
 

MEMORIA VINCULANTE JUSTIFICATIVA DE LOS OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE ORDENACIÓN 

 
NORMAS URBANÍSTICAS DE AUTILLA DEL PINO 

AYUNTAMIENTO DE AUTILLA DEL PINO    

EQUIPO REDACTOR:   NURIA ALFONSO SUAÑA – JUAN CARLOS SANZ BLANCO         MAYO-2010



 
 2 

ÍNDICE DE DOCUMENTOS 

 
2. MEMORIA VINCULANTE JUSTIFICATIVA DE LOS OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE 

ORDENACIÓN  

 
2.1 OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE ORDENACIÓN 

 2.1.1 NORMATIVA APLICABLE Y PLANEAMIENTO SECTORIAL 

 2.1.2 ACTIVIDAD URBANÍSTICA PÚBLICA 

 2.1.3 NECESIDADES DE DOTACIONES URBANÍSTICAS Y DE SUELO 

 2.1.4 CRECIMIENTO URBANO 

 2.1.5 SUELO INDUSTRIAL 

 
2.2 DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL, CLASIFICACIÓN DEL SUELO Y 

DOTACIONES URBANÍSTICAS. 

 2.2.1 SUELO URBANO CONSOLIDADO 

 2.2.2 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

 2.2.3 SUELO URBANIZABLE 

 2.2.4 TRÁMITE AMBIENTAL 

 2.2.5 SUELO RÚSTICO COMÚN 

 2.2.6 SUELO RÚSTICO DE ASENTAMIENTO TRADICIONAL 

 2.2.7 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

2.2.8 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL. VÍAS PECUARIAS  

 2.2.9 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL. CAUCES Y RIBERAS  

 2.2.10 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL. MASAS FORESTALES Y 

LADERAS 

 2.2.11 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN CULTURAL. YACIMIENTOS 

ARQUEOLÓGICOS 

 2.2.12 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL. CEMENTERIO 

 2.2.13 PATRIMONIO MUNICIPAL DE SUELO 

  
2.3 DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA 

 2.3.1 MODALIDAD 

 2.3.2 USOS PORMENORIZADOS 

 2.3.3 INTENSIDAD DE USOS. EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

 2.3.4 TIPOLOGÍAS EDIFICATORIAS 

 2.3.5 PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES URBANÍSTICOS. 

 
2.4 RESUMEN EJECUTIVO 

 2.4.1 ÁMBITOS EN LOS QUE LA ORDENACIÓN DETALLADA AFECTA LA VIGENTE. 

 2.4.2 SUELO URBANO 



 
 3 

 2.4.3 SUELO URBANIZABLE 

 2.4.4 SUELO RÚSTICO 

 2.4.5 SUSPENSIÓN DE LICENCIAS 



 
 4 

2.1 OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE ORDENACIÓN 

 
2.1.1 NORMATIVA APLICABLE Y PLANEAMIENTO SECTORIAL 

En la redacción del presente documento se ha tenido en cuenta la legislación 

estatal y autonómica sobre suelo urbano y la legislación sectorial aplicable a 

los suelos de espacial protección. 

 
Legislación estatal: 

- Ley 8/2007 de 28 de mayo de Suelo. 

- Artículos no derogados de las T.R.L.S. R.D.L. 1/1992 de 26 de junio. 

 
Legislación autonómica: 

- Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León. 

- Ley 10/2002 de 10 de julio que Modifica la Ley de Urbanismo de Castilla y 

León. 

- Ley 21/2002 de 27 de diciembre que Modifica la Ley de Urbanismo de 

Castilla y León. 

- Ley 13/2005 de 23 de diciembre que modifica la Ley de Urbanismo de 

Castilla y León 

- Ley 13/2005 de 27 de diciembre que modifica la Ley de Urbanismo de 

Castilla y León. 

- Ley 9/2007 de 27 de diciembre. 

- Ley 4/2008 de 15 de septiembre de Medidas sobre Urbanismo y Suelo 

- Ley 17/2008 de 23 de diciembre que modifica la Ley de Urbanismo de 

Castilla y León. 

- Reglamento de Urbanismo de Castilla y León D. 22/2004 de 29 de enero. 

- Decreto 99/2005 de 22 de diciembre que Modifica el Reglamento 

Urbanístico de Castilla y León. 

- Decreto 68/2006 de 5 de octubre por el que se Modifica el Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León. 

- Orden FOM/1083/2007 de 12 de junio. Instrucciones Técnicas Urbanísticas 

1/2007 para la aplicación en la Comunidad Autónoma de Castilla y León 

de la Ley 8/2007 de 8 de mayo de Suelo. 
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- Decreto 6/2008 de 24 de enero que modifica el Reglamento de Urbanismo 

de Castilla y León. 

- Decreto 45/2009 de 9 de julio que modifica el Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León. 

 

 

Legislación sectorial: 

- Ley 2/1990 de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León. 

- Ley de Patrimonio 12/02 de Castilla y León 

- Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León 

- Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 

planes y programas en el medio ambiente. BOE 102 de 29 de abril de 2006. 

- Decreto 267/2001 de Instalaciones de Radiocomunicación 

- Ley 5/2009 de 4 de junio del Ruido en Castilla y León. 

- Decreto 16/2005 de 10 de febrero por el que se regula la policía sanitaria 

mortuoria de la Comunidad de Castilla y León. 

- R.D.L. 1/2001 de 20 de julio por el que se aprueba el Texto refundido de la 

Ley de Aguas. 

- Accesibilidad y supresión de barreras. Ley 3/1998, de 24-JUN, de la 

Comunidad de Castilla y León. BOCyL 1-7-98. 

- Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras. Decreto 217/2001 de 

30 de Agosto. 

 

2.1.2 ACTIVIDAD URBANÍSTICA PÚBLICA 

El Ayuntamiento es el único agente urbanizador que ha operado en el 

municipio, desarrollando su programa de infraestructuras y servicios urbanos a 

través de los planes provinciales de obras de la Excma. Diputación Provincial 

con quien cofinancia dichas actuaciones aisladas de urbanización. 

 
2.1.3 NECESIDADES DE DOTACIONES URBANÍSTICAS Y SUELO 

A la vista de los datos estadísticos que se incluyen en la memoria informativa, 

las dotaciones urbanísticas y privadas hacen que el nivel de las infraestructuras 

y servicios urbanos sea aceptable y el estado del parque inmobiliario 
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satisfactorio, ya que tanto el Ayuntamiento a través de su programa de 

infraestructuras como los particulares residentes habituales de la mayor parte 

de las viviendas, conservan el estado de las calles y las edificaciones. 

Si bien las pavimentaciones ejecutadas en las décadas 80 y 90 no tenían en 

cuenta el trazado de infraestructuras subterráneas canalizadas para energía 

eléctrica, telecomunicaciones y alumbrado público, las últimas obras 

realizadas contemplan esta posibilidad. 

Salvo las pequeñas ampliaciones puntuales del suelo urbano que se incluyen 

en la documentación gráfica, no existe demanda ni necesidad de suelo 

urbano en el núcleo urbano que constituyen la base del asentamiento 

residencial del municipio, por lo que la nueva delimitación del suelo urbano, 

incluye las categorías de suelo urbano consolidado, suelo urbano no 

consolidado para el uso de vivienda y un sector de suelo urbanizable 

residencial con planeamiento parcial asumido. 

 

2.1.4 CRECIMIENTO URBANO 

La evolución demográfica del municipio es ligeramente descendente en los 

últimos seis años, para recuperarse a partir de 2007 mientras que el porcentaje 

de población en edad escolar es del 2,5%, lo que denota el envejecimiento de 

la población. 

La cercanía a la capital de la provincia (10 km), convierte al municipio de 

Autilla del Pino en un municipio atractivo para vivir, o para el asentamiento de 

edificaciones destinadas a segunda residencia, cada vez más demandadas 

en estos ámbitos. A pesar de que el crecimiento será lento no debe 

descartarse esta posibilidad y en consecuencia nos parece razonable que 

entre los objetivos de la corporación municipal esté la consideración de 

delimitar sectores de suelo urbano no consolidado para uso de vivienda y otro 

de suelo urbanizable para el mismo uso, que además de proporcionar suelo 

público para dotaciones, consolida la posibilidad de construir viviendas de 

protección pública en los suelos que constituyen el patrimonio municipal. 

 

2.1.5 SUELO INDUSTRIAL 

No existe suelo de uso industrial en el municipio, ni tampoco instalaciones 
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industriales de entidad, no obstante el Ayuntamiento tiene entre sus objetivos 

la necesidad de clasificación de suelo urbanizable de uso industrial con el fin 

de dar alojamiento a la demanda existente. 
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2.2 DETERMINACIONES GENERALES. CLASIFICACIÓN DEL SUELO Y 

DOTACIONES URBANÍSTICAS 

 
2.2.1 SUELO URBANO CONSOLIDADO 

La clasificación del suelo urbano consolidado que se limita al núcleo urbano, 

se establece en base al respeto a la actividad urbanística pública, a la 

consideración de las características urbanas de hecho existentes y a los 

objetivos señalados en el capítulo anterior. 

La clasificación del suelo urbano se efectúa de acuerdo con los criterios 

establecidos en el art. 23 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, 

empleando para ello los criterios de dotación de servicios y consolidación. 

En esta categoría de suelo se incluyen una superficie de 226.191 m2. 

Con las siguientes Dotaciones Urbanísticas existentes y previstas, sin contabilizar 

el sistema viario: 

 

- EQUIPAMIENTO PÚBLICOS       8.290,00 m2  
 Centro recreativo, Pista polideportiva, Ayuntamiento,  

Residencia de ancianos, Nave almacén y Otros. 
 

- EQUIPAMIENTOS PRIVADOS       1.167,00 m2  

- ESPACIOS LIBRES DE USO PÚBLICO      4.053,00 m2  
        -------------------------------- 
 TOTAL DOTACIONES URBANÍSTICAS    13.510,00 m2  

  

2.2.2 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

Se clasifican y delimitan dos sectores de suelo urbano no consolidado una 

superficie total de 19.569 m2. 

Los sectores que se sitúan en el núcleo urbano de Autilla del Pino y su 

ordenación detallada deberán establecerse en el Estudio de Detalle 

correspondiente, con las condiciones de ordenación general y detallada que 

determine su ficha de desarrollo. 

El uso predominante de estos sectores será el de vivienda familiar en tipología 

de aislada, pareada o adosada. 

Las normas urbanísticas deberán señalar los parámetros de ordenación 

general de estos sectores clasificados de acuerdo con lo establecido en el art. 
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122 del Reglamento de Planeamiento, adaptándose los siguientes criterios: 

 

- Uso predominante.    Vivienda familiar. 

- Uso prohibido:    Industrial 

- Edificabilidad máxima:   0,50 m2/m2  (5.000 m2 por Ha) 

- Nº máximo Vivienda por hectárea:  30 Viv/Ha máx.  

- Nº mínimo de viviendas por hectárea: 15  Viv/Ha min 

- Plazos para la aprobación del Estudio de Detalle que desarrolla el sector: 

Ocho años 

- Índice de integración social:  0% 

 

2.2.3 SUELO URBANIZABLE  

Se clasifica y delimita un sector de Suelo urbanizable en la modalidad de 

Delimitado con una superficie de 19.185,42 m2. 

El uso predominante del sector será el de vivienda familiar en tipología aislada, 

pareada y adosada. 

Las normas urbanísticas deberán determinar los parámetros de ordenación 

general del sector clasificado que establece el art. 122 del Reglamento de 

Planeamiento, para lo que se adoptan los siguientes criterios: 

- Uso predominante:    Viviendas Familiar 

- Uso prohibido:     Industrial 

- Edificabilidad máxima:    0,41 m2/m2 

- Nº máximo viviendas por Ha   30 Viv/Ha máx.  

–  Nº mínimo viviendas por Ha    15 Viv/Ha min. 

- El Plan Parcial que desarrolle este sector, está aprobado definitivamente por 

la C.T.U. de Palencia el 4 de mayo de 2008 y se incluye en las Normas 

Urbanísticas como planeamiento asumido. 

 

2.2.4 TRÁMITE AMBIENTAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 157.1 del Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León  serán objeto de trámite ambiental los 

instrumentos de planeamiento y sus revisiones. 

En el trámite ambiental ya indicado se ha remitido un Avance del Documento 
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a la Consejería de Medio Ambiente  solicitando la emisión del documento de 

referencia que se ha publicado en el B.O.CyL nº 226 de 25 de noviembre de 

2009 mediante Orden MAM/2174/2009 de 12 de noviembre cuyo contenido se 

adjunta. 
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2.2.5 SUELO RÚSTICO COMÚN 

Es criterio del Ayuntamiento de Autilla del Pino adaptar la normativa aplicable 

para el suelo rústico a la legislación vigente y a partir de un estudio 

pormenorizado de las características, elementos y valores naturales, 

ambientales y culturales del suelo rústico, establecer los criterios de 

clasificación de este tipo de suelo en función de los valores que les 

caractericen, dándose al resto de los terrenos la clasificación de Suelo Rústico 

Común, para el que la propia Ley ya establece los usos permitidos y 

autorizables. 

Todo ello en contraste con la clasificación actual de los terrenos rústicos no 

sometidos a protección, en base a unos criterios muy  generales aplicados con 

cierta discrecionalidad. 

El nuevo instrumento que dará mas precisión y rigor a la normativa aplicable 

para el suelo rústico, así como a la definición de sus límites, estableciendo 

dentro del mismo las distintas categorías de suelo previstas en el Reglamento 

de Urbanismo de Castilla y León, tendrá como objetivo fundamental 

reconocer las características propias de Suelo rústico y señalar las 

determinaciones de ordenación general que establece el Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León, para las distintas categorías y tipos de suelo 

rústico. 

El suelo rústico común se establece y clasifica como suelo rústico con 

categoría de mínima protección, comprendiendo la parte del territorio de 

término municipal que se considera inadecuado para su urbanización 

conforme a los siguientes criterios: 

a) El suelo rústico del municipio posee unas características ambientales y 

paisajísticas excepcionales, especialmente dotado para la utilización 

racional de los recursos naturales y las actividades culturales, 

recreativas, turísticas y otras propias del suelo rústico que deben primar 

sobre los procesos de desarrollo urbanístico. 

b) El crecimiento del núcleo urbano existente debe ser al que responda a 

la lógica histórica de crecimiento en el entorno próximo del mismo 

evitando nuevos asentamientos innecesarios e injustificables dadas las 

características actuales de su población y su desarrollo urbano, 
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evitando así que se comprometa el desarrollo urbano futuro y se 

amenace la transformación armónica entre el medio urbano y el medio 

natural. 

La superficie clasificada es de 26.820.606 m2 

 

2.2.6 SUELO RÚSTICO DE ASENTAMIENTO TRADICIONAL 

En este tipo de suelo se incluyen dos zonas de diferentes características: 

- La zona de bodega situada junto al Mirador en un lugar muy próximo al 

casco urbano de 30.100 m2 de superficie. 

- El núcleo de Paradilla del Alcor con una superficie de 32.788 m2 donde 

se concentran varias edificaciones de carácter tradicional. 

  
2.2.7 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

A través del término municipal de Autilla del Pino discurre la carretera 

provincial denominada P-901 de Palencia a Villamartín en un tramo de 1,3 km 

perteneciente a la red básica.  Cruza el término municipal de este a oeste las 

carreteras locales PP 9.020 y PP 9.021 de la red de carreteras de la Excma. 

Diputación Provincial. 

En aplicación de Ley 2/1990 de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León 

deben clasificarse una franja que incluye la carretera, con sus cunetas, taludes 

y terraplenes y una franja de 25 y 18 metros respectivamente para la red 

básica y la red complementaria en ambos laterales de su recorrido 

longitudinal, como suelo rústico con protección de infraestructuras de acuerdo 

con los documentos gráficos de estas Normas. 

Se establece así mismo una protección para todos los caminos públicos, en 

cuanto a distancias de vallados, edificaciones e instalaciones. 

La superficie clasificada es de 386.873 m2 

 
2.2.8 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL. VÍAS PECUARIAS 

Discurren por el término municipal varias vías pecuarias de entidad nacional 

autónoma y provincial que es necesario proteger. 

- Colada del Camino de Villamartín de 2.375 m de longitud y anchura de 

3 metros. 

- Colada del Camino Real de Medina de Rioseco a Palencia de 6.250 m 
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de longitud y anchura variable de 3 a 8 metros. 

- Camino Real de Ampudia a Palencia de 6000 m de longitud y anchura 

variable de 3 a 8 metros. 

La superficie clasificada es de 288.643 m2 

 
2.2.9 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL .CAUCES Y RIBERAS 

- Arroyo de la Cazuela 

- Arroyo de la Mochuela 

- Arroyo de Parda 

- Arroyo del Burro 

- Arroyo del Caz 

La superficie clasificada  con este tipo de protección es de 152.231 m2 

como cauces públicos (arroyos), y de 6.592.182 m2 Laderas. 

2.2.10 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL. MASAS FORESTALES. 

Se clasifica como Suelo Rustico con Protección Natural. Masas Forestales 

atendiendo al criterio de valor intrínsico a todos los terrenos destinados a 

plantaciones de masa arbóreas por presentar un manifiesto valor productivo 

para la explotación forestal, lo que justifica la necesidad de protegerlos y 

establecer limitaciones a su posible aprovechamiento para preservar las masas 

forestales existentes. 

 

2.2.11 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN CULTURAL. YACIMIENTOS 

ARQUEOLÓGICOS 

El catálogo de yacimientos arqueológicos de la Consejería de Cultura de la 

Junta de Castilla y León, incluye, localiza, cataloga y delimita los yacimientos 

arqueológicos de: 

- Arroyo Paradilla 

- La Carcava 

- Carremediana   

 

Se adjunta copia de la ficha de su situación en el INVENTARIO ARQUEOLÓGICO 

DE CASTILLA Y LEÓN. 
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2.2.13 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL. CEMENTERIO 

En aplicación del Decreto 16/2005 de 10 de febrero, por el que se regula la 

Policía Sanitaria Mortuoria en la Comunidad de Castilla y León, clasificamos 

como Suelo Rústico con Protección Especial. Cementerio, una franja de 

terreno de 15 metros de anchura a partir de su perímetro exterior el entorno de 

los tres cementerios existentes y no clausurados en los tres núcleos urbanos del 

municipio, terrenos en los que quedará prohibido todo tipo de 

aprovechamiento urbanístico y todo tipo de nueva construcción salvo las 

destinadas a usos funerarios. 

La superficie clasificada es de 3.534 m2 

 

2.2.14 PATRIMONIO MUNICIPAL DE SUELO 

El art. 368 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León establece que los 

municipios que cuenten con planeamiento general (Normas Urbanísticas) 

gestionarán su propio Patrimonio Municipal de Suelo, con la finalidad de 

facilitar la ejecución del planeamiento urbanístico, obtener reservas de suelo 

para actuaciones previstas en aquel, y contribuir a la regulación del mercado 

inmobiliario. 

En consecuencia los recursos obtenidos por la adjudicación mediante el 

procedimiento que se estima para la construcción de viviendas en suelo 

público deben destinarse, bien a la ejecución de infraestructuras y servicios 

urbanos, o la obtención de terrenos para equipamientos privados, o 

actuaciones singulares en materia de suelo para industrias y viviendas. 
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2.3 DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA 

 
2.3.1 MODALIDAD 

La ordenación detallada establece de forma conjunta para un grupo de 

manzanas, para un grupo de parcelas de una manzana en función del análisis 

de la parcelación, y las tipologías y usos existentes englobando en cada grupo 

las áreas homogéneas que resultan de la fase de análisis de las Normas. 

 

2.3.2 USOS PORMENORIZADOS 

De acuerdo con lo establecido en el art. 127 del Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León, se establece los siguientes usos pormenorizados para el suelo 

urbano consolidado; de acuerdo con las características de las edificaciones y 

los usos existentes denominándose: 

 
- ZONA RESIDENCIAL CASCO TRADICIONAL   (C.T) 

- ZONA RESIDENCIAL MANZANA CERRADA (M.C) 

- ZONA MIXTA ENSANCHE   (E) 

- ZONA SERVICIOS URBANOS   (S.U) 

- ZONA EQUIPAMIENTO PÚBLICO  (EQ.pb) 

- ZONA EQUIPAMIENTO PRIVADO  (EQ pr) 

- ZONA ESPACIOS LIBRES   (E.L) 

- ZONA RED VIARIA    (R.V) 

 
A cada uso pormenorizado o zona de ordenanza se le adscribirá los usos 

admisibles indicando los usos predominantes, compatibles y prohibidos, 

entendiéndose como compatibles los que nos se indiquen. 

La asignación de usos se efectuará conforme a las reglas señaladas en el art. 

86.1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

 

2.3.3 INTENSIDAD DE USOS. EDIFICACIONES 

Las Normas Urbanísticas municipales tienen como objetivo primordial 

establecer entre sus determinaciones la ordenación detallada del Suelo 

urbano consolidado y en lo sectores de suelo urbano no consolidado y suelo 

urbanizable en los que se considere oportuno habilitar su ejecución directa sin 

necesidad de planeamiento de desarrollo. 
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La ordenación detallada del suelo urbano regula la intensidad máxima, 

estableciendo la modalidad de ocupación en planta (porcentaje de 

ocupación o fondo máximo edificable), y su altura máxima (nº de plantas y 

altura en metros de sus edificaciones), acotando así la superficie máxima 

construida y el sólido capaz para las zonas de ordenanza denominadas “ZONA 

RESIDENCIAL, CASCO TRADICIONAL” Y “ZONA RESIDENCIAL MANZANA, CERRADA”. 

En la zona denominada “ZONA MIXTA, ENSANCHE” se utiliza la modalidad de 

establecer un índice o coeficiente máximo de edificabilidad por metro 

cuadrado de suelo neto de parcela. 

Por fin en las zonas denominadas “ZONA DE SERVICIOS URBANOS” Y “ZONA DE 

EQUPAMIENTOS PÚBLICOS” no se establecen limitaciones de edificabilidad. 

La tipología edificatoria se establece con carácter alternativo para la “ZONA 

RESIDENCIAL MANZANA CERRADA” pudiendo adaptarse en esta zona la tipología 

de vivienda aislada  pareada a uno de sus linderos si la parcela urbana 

cumple con ciertas condiciones morfológicas. 

 

2.3.4 TIPOLOGÍAS EDIFICATORIAS 

En la “ZONA RESIDENCIAL CASCO TRADICIONAL” se mantendrá la tipología de 

manzana compacta con edificaciones entre medianeras, dos plantas y bajo 

cubierta con una altura máxima permitida de 7,00 metros desde la rasante 

hasta la cornisa del edificio. 

En la “ZONA RESIDENCIAL, MANZANA CERADA”, la tipología establecida será la de 

manzana cerrada con un fondo edificable máximo de 12 metros en las plantas 

superiores y una altura máxima de dos plantas y bajo cubierta con una altura 

máxima de 7,00 metros desde la rasante hasta la cornisa del edificio. No 

obstante se podrá optar por las edificaciones aisladas o pareadas (adosada a 

un lindero), si la parcela cumple determinadas condiciones morfológicas con 

la finalidad de potenciar las nuevas actuaciones edificatorias. 

El resto del suelo urbano al que se le asigna el uso pormenorizado denominado 

ZONA MIXTA, ENSANCHE será obligatoria la tipología de vivienda aislada o 

pareada (adosada a un lindero con permiso del propietario colindante) para 

el uso residencial, pudiéndose optar por la edificación adosada por el uso de 

almacén agrícola o uso para edificaciones de uso industrial. 
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2.3.5 PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES URBANÍSTICOS 

El plazo establecido para el cumplimiento de los deberes urbanísticos de 

cesión, urbanización y edificación serán los establecidos como máximos por la 

legislación aplicable, es decir 8 años. 
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2.4 RESUMEN EJECUTIVO 

 

2.4.1 ÁMBITOS EN LOS QUE LA ORDENACIÓN DETALLADA AFECTA LA VIGENTE 

Las nuevas normas urbanísticas municipales en su ordenación detallada 

modifican la mayor parte de los parámetros establecidos en la normativa 

vigente, estableciendo una nueva distribución de usos pormenorizados en tres 

zonas básicas: 

 
- ZONA RESIDENCIAL CASCO TRADICIONAL 

- ZONA RESIDECIAL MANZANA CERRADA 

- ZONA MIXTA ENSANCHE.  

 
Modificándose de forma substancial la altura máxima de la edificación que 

ahora es de 7,00 metros y el fondo edificable máximo que es de 15 metros en 

la zona de CASCO TRADICIONAL y de 12 m en la zona de MANZANA CERRADA 

disminuyéndose la edificabilidad máxima permitida en la zona de ENSANCHE, 

que ahora será de 0,80 m2/m2. 

 

2.4.2 SUELO URBANO 

El suelo urbano pasa de tener una superficie de 219.919,12 m2 a 226.191 m2 de 

los cuales 21.632 m2 están incluidos en Unidades Aisladas de Normalización. 

Las superficies que se incorporan al suelo urbano se sitúan: 

Al norte, en la calle Chema Rodríguez, frente al cruce con la calle San Miguel. 

Al sur, en la antigua calle Extramuros frente a la zona verde y deportiva pública 

de propiedad municipal. 

Se clasifican además dos sectores de suelo urbano no consolidado sin 

ordenación detallada con una superficie total de 19.569 m2 

 

2.4.3 SUELO URBANIZABLE 

El suelo urbanizable se reduce a un solo sector de 19.185,42 con el Plan Parcial 

que establece su ordenación detallada como planeamiento asumido. 

 

2.4.4 SUELO RÚSTICO 

Se establecen nuevas categorías del suelo Rustico con protección no 
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contemplado en el planeamiento vigente, eliminándose el Área especial de 

Casas-Cueva que pasa a denominarse Suelo Rústico de Asentamiento 

Tradicional. 

 

2.4.5 SUSPENSIÓN DE LICENCIAS 

Se deberán suspender licencias en los lugares en los que se altera la 

clasificación del suelo y el régimen urbanístico. 

- Suelos rústicos que pasan a ser urbanos. 

- Suelos urbanizables que pasan a ser urbanos. 

- Suelos urbanos en los que se delimitan Unidades Aisladas de 

Normalización. 

- Suelos rústicos con protección. 

 

 
 

En Palencia, Mayo de 2.010 

El Equipo Redactor 

 

 

 

Fdo.:  Juan Carlos Sanz Blanco    Fdo.:  Nuria Alfonso Suaña 
          Arquitecto                          Arquitecto             

 


